
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Pasa a despacho de la señora Juez informándole que 

en decisión que antecede se libró mandamiento de pago y se decretaron medidas 

cautelares al interior de este trámite; dentro del término de ejecutoria de dicha 

decisión se allegó comprobante de pago por la suma de $130.000.000. 

Posteriormente el apoderado de Clínica Versalles hoy Ospedale solicitó el archivo 

de este asunto y de las medidas cautelares. 

 

Comoquiera que con posterioridad a la ejecutoria del auto se libran los oficios 

correspondientes y teniendo en cuenta que la solicitud que antecede, los mismos 

no se han librado. 

 

En el término de 5 días para acreditar el pago conforme se indicó en la decisión 

que antecede, Salud Total acreditó el pago de $130.000.000, los cuales se 

encuentran constituidos con el depósito judicial No. 418030001381386 en Banco 

Agrario de Colombia conforme la constancia anexa al expediente. 

 

Sírvase proveer. 

 

Manizales 02 de diciembre de 2022. 

 

DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN  

DEMANDANTE: ANYELA KATERINE MUÑOZ GARCIA y OTROS 

DEMANDADO: SALUD TOTAL EPS Y OTROS 

RADICADO:  170013103005-2020-00042-00 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

De cara a la constancia secretarial que antecede y conforme la 

documental que obra en el expediente, previo a resolver lo que en derecho 

corresponde, se dispone agregar y poner en conocimiento de la parte 



 

 

ejecutante la consignación efectuada por el pasivo de la litis por valor de 

$130.000.000 a fin de que se pronuncie y efectúe las manifestaciones a que 

haya lugar, ello de cara al artículo 440 del Estatuto Procesal. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

Jueza 

 

 

 

 


